
                              SOLICITUD CONCILIACION EXTRAPROCESO 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, catorce de enero de dos mil veinte 

 

  Vista la solicitud de conciliación extrajudicial  conforme a la 

ley 640 de 2001, impetrada  por la señora LUZ MARINA ARIAS 

ARCINIEGAS a través de apoderado judicial debidamente constituido, 

con el fin de que les sean reivindicados los predios Tierra Buena, 

Garravolando y Las Aguaditas en el porcentaje a que tiene derecho y 

además se concilie lo relacionado con los frutos civiles y naturales 

dejados de percibir;  el Despacho señala como fecha  de Audiencia de 

Conciliación el día VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL AÑO EN 

CURSO A LA HORA DE LAS DIEZ (10) DE LA MAÑANA. 

 

 

  Cítese a través de las autoridades de policía conforme al 

parágrafo del artículo 20 de la Ley 640 de 2001 mediante el envió de 

boleta de citación, la que se remitirá a los predios TIERRA BUENA, 

GARRAVOLANDO y LAS AGUADITAS,  a los señores  JESUS HERRERA 

cc #13.802.760 de Bucaramanga, SEBASTIAN HERRERA cc # 

91.203.327 de Bucaramanga, JAIME HERRERA  cc# 5.777.822 de Tona 

(s),  EMERITA HERRERA cc# 63.275.439 de Bucaramanga,  RAQUEL 

RUEDA HERRERA cc# 63.295.663 de Bucaramanga, SIMON ARIAS 

HERRERA cc# 5.778.037 de Tona, MARIA ELVIA HERRERA cc# 

28.452.25 de Tona, MAXIMINA HERRERA cc# 63.287.257 de 

Bucaramanga, MIREYA HERRERA de quien se desconoce su cédula, 

MARIA NIEVES HERRERA de quien se desconoce su cédula, 

CLEMENCIA HERRERA de quien se desconoce su cédula y demás 

herederos indeterminados de la señora ANA LUCIA HERRERA 

ANGARITA (QEPD) ; en el respectivo boleto de citación por secretaría 

infórmeseles del objeto de la diligencia. 

 

   Se reconoce personería para actuar en los términos y 

para los efectos del poder conferido a la doctora BLANCA LILIANA 

SANCHEZ VILLAMIZAR. 

 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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